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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Resolución de 12 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y del Libro, por la que se hacen públicas subvenciones nominativas 
concedidas en el ejercicio 2018.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo; el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el 
artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, se hacen públicas las siguientes subvenciones nominativas concedidas para 
la financiación de actividades y gastos de funcionamiento de las entidades beneficiarias:

Sevilla, 12 de diciembre de 2018.- El Director General, Antonio José Lucas Sánchez.
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